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Memorandum de Entendimiento entre la 
República del Ecuador y 

la República Popular China

• El 20 de noviembre de 2007, en Beijing
(China), los Presidentes de la República(China), los Presidentes de la República
del Ecuador y de la República Popular
China, suscribieron un Memorandum de
Entendimiento sobre Cooperación
Económica.



Memorandum de Entendimiento entre la 
República del Ecuador y 

la República Popular China
• El Art. 4 , en las disposiciones relativas a

la cooperación establece los siguientes
ámbitos: minero, energético y petrolero.

• El Art. 5 señala que las partes acuerdan• El Art. 5 señala que las partes acuerdan
que la cooperación será desarrollada
mediante asistencia técnica, estudios,
capacitación, intercambios de información
y conocimientos, reuniones, seminarios,
proyectos de investigación, desarrollo de
infraestructura, empleo de mecanismos
financieros



Memorandum de Entendimiento
Ministerio de Finanzas y Eximbank

• El 13 de febrero, en la ciudad de Quito, el
Ministerio de Finanzas de la República del
Ecuador y el Banco de Exportación eEcuador y el Banco de Exportación e
Importación de la República Popular de
China, suscriben un Memorandum de
Entendimiento sobre el Financiamiento
del Proyecto Coca Codo Sinclair



Objeto

• El Memorandum de Entendimiento
respecto a un financiamiento constituye
el marco general que contiene la
declaración manifiesta de las partes que
puede concretarse (o NO), de llegar apuede concretarse (o NO), de llegar a
acuerdos en función de las condiciones
financieras de los créditos y en especial de
los proyectos que los gobiernos desean
promover como consecuencia de sus
planes anuales de desarrollo.



Implementación

• Este conjunto de intenciones que van
señalados en los Memorandums de
Entendimiento se suscriben a través de la
Cancillería con varios países y paraCancillería con varios países y para
diferentes proyectos de dominio público,
que se pueden ver a través de la página
SIGOB de la Presidencia de la República.



Coca Codo Sinclair

• En el caso concreto de Coca Codo
Sinclair, con el objeto de establecer lazos
de cooperación entre las partes, el
representante del Eximbank manifestó larepresentante del Eximbank manifestó la
disposición de su Gobierno de financiar el
proyecto mencionado, para lo cual se
suscribió el Memorandum descrito.



Alcance

• Afirmó la voluntad de las partes de iniciar 
un proceso de cooperación expresado en 
el Primer Memorandum firmado por las 
dos Repúblicas.

• Estableció los lineamientos y propósitos • Estableció los lineamientos y propósitos 
generales de ese marco de cooperación

• Identificó a las entidades que debían 
llevar adelante el proceso

• Se dirigió a financiar el PROYECTO, no a 
una EMPRESA



Contenido

• En la cláusula segunda, efectivamente se establece la disposición
de ese Banco de Exportación e Importación de China para otorgar
financiamiento para la construcción del Proyecto Hidroeléctrico
Coca Codo Sinclair y la aceptación de la República a través del
Ministerio de Finanzas. Sin embargo, este acto de suscripción en el
que se establece además, que las partes se pondránque se establece además, que las partes se pondrán
inmediatamente a negociar las condiciones del financiamiento sobre

la base del beneficio recíproco, no genera obligación
legal de ningún tipo para las partes,
como se señala en forma expresa en el
Memorandum de Entendimiento en la
cláusula segunda, numeral 2.5.



Rol del Ministerio de Finanzas

• Al MF le corresponde únicamente
gestionar el financiamiento de los
proyectos que están considerados en el
PAI, independientemente de la ejecuciónPAI, independientemente de la ejecución
de contrato de obra alguno, el cual es
actividad privativa del ejecutor del
proyecto. El MF procura obtener los
recursos necesarios en las mejores
condiciones financieras para el país.



Acercamiento con el Eximbank
• En este contexto, el Ministerio de

Finanzas ha mantenido varias
conversaciones con el Eximbank de China
con el propósito de obtener el
financiamiento del proyecto mencionado,
considerado de prioridad por parte delconsiderado de prioridad por parte del
gobierno nacional, tomando como base
las condiciones financieras imperantes en
el mercado internacional, el costo que
representa para el país la no ejecución de
la obra y el impacto socio económico que
la obra puede tener para el país.



Situación actual

Hasta la presente fecha
seguimos negociando las
condiciones financieras y elcondiciones financieras y el
contrato de crédito. Por tanto
esto NO tiene nada que ver con
la adjudicación de la oferta
técnica.



Relación entre Contratos

• Es poco común que los convenios de
financiamiento vayan ligados a los
contratos de obra.
La relación que se establece ente losLa relación que se establece ente los
dos actos es que los contratos de obra
entran en vigencia luego de que el MF
obtiene el financiamiento
correspondiente.



Competencia Ministerio de Finanzas

• La competencia que tiene el MF en la
suscripción de Contratos de Obra de
este tipo es NULA.
En ningún caso en la declaración
señalada en el Memorandum de
Entendimiento se afirma que elEntendimiento se afirma que el
ejecutor del crédito podría ser
empresa alguna.
Por el contrario, en la cláusula
tercera el MF asevera que el
organismo ejecutor es el Ministerio
de Electricidad y Energía Renovable.



Deuda Externa

• Es importante recalcar la posición del MF en cuanto
al tratamiento del endeudamiento externo. Al país
le consta nuestro espíritu soberano y de total
apego a los beneficios para el pueblo
ecuatoriano, sin eludir la responsabilidad de
asumir compromisos para la inversión enasumir compromisos para la inversión en
nuestro desarrollo. Dentro de este lineamiento
general y ya en el manejo práctico, hemos
conseguido bajar las tasas de interés de los
créditos que se contratan así como migrar en los
momentos oportunos desde tasas variables hacia
tasas fijas, dependiendo de nuestra conveniencia.



Deuda Externa
• Siguiendo con los esfuerzos del Gobierno

Nacional, después del gran éxito con la
solución de la deuda comercial que
mantenía nuestro país, el MF en el año
2009 en los créditos que ha suscrito, ha
pactado tasas tales como: 4,66% con elpactado tasas tales como: 4,66% con el
BID y 4,25% con la CAF, a plazos que
fluctúan entre 18 y 40 años. Finalmente
se observan reducciones en las pactadas
en el ámbito binacional como en la
relación con entes privados, que son de
distinta condición.



EVOLUCION TASAS
El siguiente cuadro muestra que las 

tasas han ido disminuyendo

DEUDA PÙBLICA EXTERNA TOTAL

AÑOS  / PRESTAMISTA 2005 2006 2007 2008 Ago-09

ORGANISMOS INTERNACIONALES 4,87% 5,54% 5,23% 4,32% 4,27%

GOBIERNOS 4,23% 4,61% 4,47% 3,68% 3,69%

PROVEEDORES 7,09% 6,55% 6,40% 6,37% 6,31%

PROMEDIO 5,40% 5,57% 5,37% 4,79% 4,76%

DEUDA PÙBLICA EXTERNA TOTAL
TASA DE INTERÈS CONTRACTUALES PONDERADAS

Años 2005 - AGOSTO 2009


